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E    D    I    C    T    O 
 
QUIEN (ES) SE OSTENTE (N), O COMPORTE (N) COMO DUEÑO (S) O POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA,  POSEA (N)  O DETENTE (N) EL BIEN INMUEBLE 
SUJETO A EXTINCIÓN  DE DOMINIO.  LICENCIADA  ANGELICA  GARCÍA  GARCÍA, 
EN SU CARÁCTER DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo Expediente número 
13/2023, EJERCITANDO ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE  DOMINIO en contra de  QUIEN 
(ES) SE OSTENTE (N), O COMPORTE (N) COMO DUEÑO (S) O POR CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA, POSEA (N) O DETENTE (N) EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
AVENIDA  HORNO,  SIN  NÚMERO,  COLONIA  PRESIDIO,  MUNICIPIO  DE  ATENCO, 
ESTADO  DE MÉXICO  (de  acuerdo al acta  circunstanciada  de cateo de  uno de 
diciembre del dos mil dieciocho); y/o  LOTE  6,  MANZANA  “B”,   PARAJE 
DENOMINADO  EJIDOS  DE SANTA  ISABEL  IXTAPAN (de acuerdo a la carta finiquito 
de catorce de febrero del dos mil siete); igualmente conocido como CALLE SANTA 
ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, (de  acuerdo al certificado de  inscripción de seis de  octubre del 
dos mil veintiuno), y/o CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA EJIDO DE 
IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO,  ESTADO DE  MÉXICO, (de acuerdo  al certificado 
de clave y valor catastral de dos de junio del dos mil veintidós) y/o AVENIDA DE LOS 
HORNOS, ESQUINA CON CALLE GUERRERO, SIN NÚMERO, COLONIA PRESIRIO, 
EJIDO  DE SANTA  ISABEL IXTAPAN,  MUNICIPIO DE ATENCO,  ESTADO DE 
MÉXICO, (de acuerdo al dictamen en ingeniería Civil, de treinta de marzo del dos mil 
veintitrés). Demandando las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de 
extinción de dominio,  a favor  del Gobierno  del Estado  de México,  respecto del 
inmueble materia de la presente Litis, 2. La pérdida del derecho de propietario, sin 
contraprestación, ni compensación alguna para su dueño,  poseedor  o quien se 
ostente o comporte  como tal o  acredite tener  derechos reales  sobre la  fracción de 
terreno del bien inmueble afecto, 3. La aplicación del  bien descrito  a favor del 
Gobierno del  Estado de  México, de  conformidad  con el  artículo 212, de  la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio,  4. Se  ordene el  registro de  la fracción  del 
inmueble sujeto a extinción de dominio, ante  la oficina  de Catastro  del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Atenco, Estado de México, para que proporcione clave 
catastral a  favor del  Gobierno del  Estado de  México o,  de quien se  adjudique el 
inmueble en caso de ser subastado o donado, 5. El Registro de la fracción del bien 
declarado extinto, ante el Instituto de la Función Registral  a favor del  Gobierno del 
Estado de México, de conformidad con el artículo  214, párrafo  segundo de  la Ley 
Nacional de Extinción  de Dominio,  6. Una  vez que  cause ejecutoria  la sentencia, 
poner “El  inmueble” a  disposición  del  Instituto de  Administración de  Bienes Vinculados 
al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de México, para que 
determine el destino final que habrá  de darse  a los mismos, de  conformidad  con el 
artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Fundando su acción y demás 
prestaciones  reclamadas,  que de  manera sucinta  con claridad  y precisión  se describen 
a   continuación:   HECHOS.   1.-   El   treinta   de    noviembre    del    dos    mil    dieciocho,  
 
 



 
 
aproximadamente a las dos horas con cuarenta minutos,  Gamaliel  Chávez  Amador, 
Policía Federal, adscrito a la estación de Texcoco, Estado de México,  se encontraba 
realizando recorridos a la altura de la Termoeléctrica, cuando el operador Luis Alberto 
Palafox Garrido, le informó vía radio que, recibió una llamada de Leonardo Pérez, 
supervisor de  monitoreo  satelital de  la empresa  denominada “Tractoenlaces  de 
América”, en virtud de que había perdido contacto satelital con el vehículo tracto camión 
marca Freightliner, color blanco, razón  social Easo,  placas de  circulación 413EF8 
del servicio público federal,  acoplado a un  semirremolque, con  placas de 
circulación 768YE6 del servicio público federal; asimismo, que éste le arrojaban como 
últimas  coordenadas  de  geolocalización  19°35´09.3”N 98°56´00.9”W;  por lo  que, al 
llegar a dichas coordenadas, marcaban el domicilio ubicado en avenida Horno, sin 
número,  colonia  Presidio, municipio  de Atenco,  Estado de  México, y  al observar 
por una rejilla del zaguán, observó que al interior de éste, se encontraba el vehículo 
reportado como robado, motivo por  el cual  realizó la  denuncia por  el hecho  ilícito de 
robo de vehículo, registrado bajo la carpeta de investigación 
TEX/TEX/TEX/AMX/100/270847/18/11. 2.-  Mediante  entrevista  el  treinta  de  noviembre 
del dos mil dieciocho, Thelma  Muñoz  Salinas, apoderada  legal de  la empresa 
denominada “Uniliver de México S.A. de C.V.”, acudió ante la licenciada Elizabeth Cano 
Méndez, agente del Ministerio  Público, adscrita  a la  Fiscalía Regional  de Texcoco, 
Estado de México, con la finalidad de acreditar  la propiedad de la mercancía 
transportada a  bordo del vehículo  tracto camión marca  Freightliner,  color  blanco, 
razón social Easo, placas de circulación 413EF8 del servicio público federal, 
acoplado  a  un  semirremolque,  con  placas de  circulación 768YE6 del servicio 
público federal, consistente en abarrotes, exhibiendo para ello la documentación 
correspondiente. 3.- De igual forma el treinta de noviembre del dos mil dieciocho, 
Jacqueline Espinosa Chávez, apoderada  legal  de  la  empresa  denominada 
“Tractoenlaces de América S.A. de .C.V”, acudió ante la licenciada Taide Cruz Herrera, 
agente del Ministerio Público, adscrita a la Fiscalía Regional de Texcoco,  Estado de 
México, con la finalidad de acreditar la propiedad del vehículo tracto camión marca 
Freightliner, modelo 1997, placas  de circulación  413EF8 del  servicio  público 
federal, acoplado al vehículo tipo  caja seca, marca  Hyundai,  modelo  2012, placas 
de  circulación  768YE6  del  servicio público  federal, número  económico 1607, 
exhibiendo para ello la documentación correspondiente. 4.- Derivado de lo anterior, el 
primero de diciembre  del dos mil  dieciocho, los  licenciados  Edgar  Omar  Valdez 
Espinoza y Taide Cruz Herrera, agentes del Ministerio Público, adscritos al centro de 
Justicia de Texcoco, Estado de México, se constituyeron en el domicilio  ubicado en 
avenida Horno, sin número, colonia Presidio, municipio de Atenco,  Estado de 
México, a efecto de ejecutar la orden de Cateo 190/2018 autorizada por  el licenciado 
Mario Benito Flores Martínez, Juez de Control Especializado en Cateos y Órdenes de 
Aprehensión en línea, del Poder Judicial del Estado de México, lugar donde localizó el 
vehículo tipo tracto  camión, marca  Freightliner, con la  leyenda rotulada  “Easo”, 
placas de circulación 413EF8 del servicio público federal, una caja  seca, color 
blanco, placas de circulación 768YE6 del servicio público federal; así como cajas de 
cartón con diversa mercancía de abarrotes, motivo por el cual dicho inmueble quedó 
asegurado  y a  disposición del  agente del  Ministerio Público  investigador, en  virtud de 
que el bien, sirvió para ocultar un vehículo automotor  con reporte de  robo. 5.- El  catorce 
de  enero  del  dos  mil  diecinueve,  acudió  ante  la  Unidad  Especializada  de  Inteligencia 
 
 



 
 
Patrimonial y  Financiera, Juan  Santamaría  Arroyo, con la  finalidad de  ratificar  la firma 
y contenido del  escrito presentado  en la  misma fecha, al  que anexó el  contrato de 
Cesión de  Derechos, de  fecha catorce  de febrero  del dos  mil siete,  folio 1835, 
celebrado entre el señor Juan  Pérez  Arellano  como  cedente y  Juan  Arturo 
Santamaría Arroyo y  Atanacia  Estanislao de  la Cruz  como  cesionarios,  respecto de 
la parcela número 71, manzana B, lote 6, con una superficie total de 507.00 metros 
cuadrados, así  como la  Carta Finiquito  de catorce  de febrero  del dos  mil siete,  folio 
330, por la cantidad de ciento noventa mil pesos 00/100 M.N., documento con el cual no 
acreditó, ni acreditará que la fracción del bien materia de la litis, fue obtenida  de forma 
lícita, ni los supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, en virtud de que el documento con el que pretenden acreditar la  propiedad los 
hoy demandados, es un documento privado, el cual no le da legalidad a la cesión de 
derechos referida, ya que no  se tiene  la certeza de  la realización  del acto  plasmado en 
tal documento; traduciéndose que pudo haberse elaborado dicho documento con la 
finalidad  de  acreditar  la posesión  del inmueble;  así como la  legitimidad, sin  que se 
tenga la certeza de la existencia del acto jurídico,  por otra  parte el hecho  que se 
encuentre un registro ante la autoridad catastral, tampoco legitima el acto, ya que de 
acuerdo al artículo 183, la inscripción por sí sola,  no genera  ningún derecho,  aunado a 
que no cumplió con lo estipulado en el artículo 145 ambos del Código  Financiero del 
Estado de México y Municipios, al momento de la adquisición del predio materia de la 
litis. 6.- El seis de febrero del dos mil diecinueve, Atanacia Estanislao de la Cruz, 
manifestó ante la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, que su 
esposo y ella adquirieron la parcela ubicada en calle Guerrero, lote 6, manzana B, del 
Ejido  Santa  Isabel  Ixtapan,  municipio de  Atenco, Estado  de México,  exhibiendo 
para ello el contrato de Cesión  de Derechos  de fecha  catorce de  febrero del  dos mil 
siete, folio 1647, celebrado entre el señor Juan Pérez Arellano, como cedente y Juan 
Arturo Santamaría Arroyo y Atanacia Estanislao  de la  Cruz como  cesionarios, 
respecto de la parcela número 71, manzana B, lote 6, con una superficie total de 507 
metros cuadrados, así como la Carta Finiquito de catorce  de febrero  del dos  mil siete, 
folio 425, por la cantidad de ciento noventa mil pesos 00/100 M.N., documentos con los 
cuales no acreditó, ni acreditará, la obtención lícita, de la fracción del bien materia de la 
presente litis, ni los supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley Nacional  de 
Extinción de  Dominio, al  igual que  no acreditará  que haya  cumplido con  lo establecido 
en los  artículo 145  y 183  del Código  Financiero del  Estado de  México y 
Municipios. Cabe  hacer mención  que en  el Contrato  de Cesión  de derechos, 
especificado en los numerales 5 y 6 de los  presentes  hechos, se  encuentran señaladas 
las siguientes medidas y colindancias: Norte: 22.60 metros, colinda con calle Guerrero; 
Sur: 31.50 metros, colinda con propiedad privada; Oriente: 19.80 metros, colinda con 
avenida Hornos; Poniente: 17.70 metros, colinda con lote 8, superficie total de 507.00 
metros cuadrados; por lo que, no se puede pasar por alto que en el Certificado de 
Inscripción emitido por el Instituto de la Función Registral, el inmueble se encuentra 
registrado con una superficie de nueve mil setecientos noventa y dos metros con 
veinticuatro centímetros cuadrados  y en la  Manifestación de  Valor Catastral  suscrito por 
el Ayuntamiento de Atenco, se establece una superficie de veintiocho mil novecientos 
setenta  metros cuadrados;  sin embargo,  de las  entrevistas con  Juan  Arturo 
Santamaría Arroyo, Atanacia Estanislao de la Cruz y Cipriano Contreras Rojas, 
rendidas ante  esta Unidad, se  desprende que  la parte  que fue  asegurada  por  el  agente  
  
 



 
 
del Ministerio Público, es únicamente la superficie marcada en el contrato  privado de 
cesión de derechos; es decir, los quinientos siete metros cuadrados,  respecto  de los 
cuales  pretendieron  acreditar la  propiedad los hoy  demandados. 7.- El  veinticinco de 
abril del dos mil diecinueve, se recibió oficio RAN- EM/1347/2019, de fecha trece de abril 
del dos mil diecinueve, suscrito por la licenciada Berenice  Martínez  García,  Encargada 
del Despacho del Registro Agrario  Nacional en el Estado  de México, en  el que 
informó que la parcela número 71, se encuentra dentro del Ejido Santa Isabel Ixtapan, 
Municipio de Atenco, Estado de México, a favor de Cipriano Contreras Rojas, el cual 
ampara el Título de Propiedad 9975; por lo que,  al contar  con título de  propiedad, ya 
forma parte  de propiedad  privada.  8.-  El siete  de septiembre  del dos  mil veinte, 
Cipriano Contreras  Rojas, acude  a la Unidad  Especializada de  Inteligencia Patrimonial 
y Financiera, para manifestar que, el once de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
adquirió una parcela en el domicilio  ubicado en el  Ejido  Santa  Isabel  Ixtapan, 
Municipio de Atenco, Estado de México; sin  embargo, el  veinte de julio del  dos mil 
siete, se la vendió al señor Juan Pérez Llanos, por lo que,  ésta, ya  no es  de su 
propiedad, pero al momento de vender el inmueble, se encontraba en proceso de 
regularización para obtener el dominio pleno, obteniendo el doce de octubre del dos mil 
diez, el Título de Propiedad correspondiente, documentos que exhibió para acreditar su 
dicho, lo que se traduce que al momento en que los ahora demandados adquirieron el 
inmueble, ya no pertenecía al ejido  y mucho  menos al  señor Cipriano  Contreras 
Rojas. 9.- A través de oficio 222CO101030304T/1792/2021,  de seis  de octubre  del  dos 
mil veintiuno, el licenciado Martín  Rodríguez  Camargo,  Registrador  de la  Propiedad y 
el Comercio Oficina Registral de Texcoco,  Estado de  México, informó  que el  Título 
de Propiedad 9975,  se encuentra  registrado a  favor de  Cipriano  Contreras  Rojas, 
bajo el folio real electrónico 15870. 10.- El tres de junio del dos mil veintidós, la Maestra 
María de Lourdes Rodríguez Armenta, Jefa de  Catastro Municipal  de Atenco,  Estado 
de México, remitió oficio PMA/TES-CAT/0118/020622, de fecha dos de junio del dos mil 
veintidós, adjunta diversa documentación, entre ellas  Certificado de  Clave y Valor 
Catastral 081 12 205 02 00 0000 a  favor de  Contreras Rojas  Cipriano. 11.-  De igual 
forma, no obra registro del demandado Juan  Santamaría Arroyo,  ante el  Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores  del Estado  (ISSSTE) e,  Instituto del  Servicio Social  del Estado  de México 
y  Municipios  (ISSEMyM);  por lo  que no  puede  argumentar que el inmueble  materia de 
la presente litis, lo adquirió por medio del producto de su trabajo, ya  que  no  se  advierte 
de los informes rendidos por  dichas  autoridades que  éste haya  cotizado  para las 
mismas, por haber tenido un trabajo formal o informal. 12.- Corre la misma suerte que el 
numeral anterior, la demandada Atanacia  Estanislao de  la Cruz,  en virtud  de que 
tampoco obra registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),  ello  tomando 
en cuenta el oficio de fecha veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, emitido por la 
licenciada Georgina Salomé Osorio Méndez; titula de división; por lo que no puede 
argumentar que el inmueble materia  de la  presente litis,  lo adquirió por  medio del 
producto de su trabajo. 13.- Por otra parte, el treinta de mazo del dos mil veintitrés, el 
ingeniero Civil Ernesto Antonio González García, perito oficial, adscrito a la  Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, remitió dictamen en el que se advierte que se 
constituyó  en el  inmueble ubicado  en avenida  de los  Hornos, esquina  con calle 
Guerrero, sin número, colonia Presirio, Ejido  de Santa  Isabel Ixtapan,  municipio de 
Atenco,  Estado  de  México,  el  cual  fue  reconocido y señalado por  el  ahora  demandado  
 
 



 
 
Juan  Santamaria  Arroyo.  En  este  sentido, solicitaron  de esta  autoridad jurisdiccional 
que en su momento sea  declarada  procedente  la acción  de extinción  de dominio 
respecto  del  bien inmueble  afecto, al  tener por  acreditados  los elementos  previstos en 
el artículo 22, de la Constitución Política de los Estados  Unidos  Mexicanos,  se 
desprenden los siguientes elementos: 1.- Bienes de carácter patrimonial, se trata del 
inmueble ubicado en AVENIDA HORNO, SIN NÚMERO, COLONIA  PRESIDIO, 
MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, y/o LOTE 6, MANZANA “B”, PARAJE 
DENOMINADO EJIDOS DE SANTA ISABEL IXTAPAN;  igualmente  conocido como, 
CALLE SANTA ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO, DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE  MÉXICO, y/o  CALLE  SIN  NOMBRE,  SIN  NÚMERO, 
COLONIA EJIDO DE IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, y/o 
AVENIDA DE LOS HORNOS, ESQUINA CON CALLE GUERRERO, SIN NÚMERO, 
COLONIA PRESIRIO, EJIDO DE SANTA ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO, 
ESTADO DE MÉXICO, 2.- Que no se acredite la legítima procedencia de  dichos 
bienes,  mismo  que  será  objeto  de  acreditación  durante  la  secuela  procedimental, ya 
que los demandados  no pueden  ni podrán  acreditar la  misma, de  acuerdo al  artículo 2 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, además de que, la documentación  que 
exhiben no cumple con los requisitos establecidos en  el artículo  15 de la Ley  de la 
materia. Cabe hacer mención que la acreditación de dicho elemento de acuerdo a lo 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en  la  acción  de 
inconstitucionalidad 100/2019, corre a cargo del demandado. 3.- Que se encuentren 
relacionados  con  las  investigaciones de  un hecho  ilícito de los  contemplados en 
el artículo 22 constitucional,  el cual se  acreditará en  su momento  procesal oportuno; 
sin embargo, sobresale el hecho de que en el presente caso existe la denuncia del 
propietario del vehículo;  así como,  del primer  respondiente, acta  circunstanciada de 
cateo, entre otros, aunado a que el inmueble en comento, sirvió como instrumento para 
ocultar el vehículo con reporte  de robo,  luego  entonces, la  pretensión  reclamada, 
también se encuentra fundada en la fracción II, del artículo 7, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. La promovente, solicita como MEDIDAS CAUTELARES, 1. se 
ratifique el aseguramiento de la fracción (507.00 m2), del bien inmueble ubicado en 
avenida Horno, sin número,  Colonia  Presidio, municipio  de Atenco,  Estado de  México 
(de acuerdo al  acta circunstanciada  de cateo  de uno  de diciembre  del dos  mil 
dieciocho); y/o Lote 6, Manzana “B”, paraje denominado  Ejidos de  Santa Isabel  Ixtapan 
(de acuerdo a la carta finiquito de catorce de febrero del dos mil siete);  igualmente 
conocido como calle Santa Isabel Ixtapan, municipio de Atenco, Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, (de acuerdo al certificado de inscripción de  seis de  octubre 
del dos mil veintiuno), también identificado como calle sin nombre, sin  número, colonia 
Ejido de Ixtapan, municipio de Atenco, Estado de México, (de acuerdo al certificado de 
clave y valor catastral de dos de junio del dos mil veintidós) y/o avenida de los Hornos, 
esquina con calle Guerrero, sin número, colonia Presirio, Ejido de Santa Isabel Ixtapan, 
municipio de Atenco, Estado de México, (de acuerdo al dictamen en ingeniería Civil, de 
treinta de marzo del dos mil  veintitrés), 2.  INSCRIPCIÓN DE  LA MEDIDA  CAUTELAR 
DE  ASEGURAMIENTO,  respecto  de la  fracción de  terreno (507.00 m2),  del  inmueble 
de que se trata, ante la oficina Catastral del Ayuntamiento  de Atenco,  Estado de México, 
en la clave catastral 081 12 205 02 00 0000; así como, ante el Instituto de la Función 
Registral de Texcoco, Estado de México en el folio real electrónico 15870. Haciéndole 
saber  a  QUIEN   O   QUIENES   SE  OSTENTES,  COMPORTEN  O  ACREDIEN  TENER  
 
 



 
 

DERECHOS  REALES  SOBRE  EL  BIEN  SUJETO  A  EXTINCIÓN DE  DOMINIO que 
cuentan con un plazo de 30 treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; así también se les 
previene para que señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo la subsecuentes se harán en términos de los artículos 1.168, 
1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del código de procedimientos civiles en vigor. SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN LA GACETA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y POR INTERNET A CARGO DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023).        DOY FE 
 
 
 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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